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dece tando esta Secretaría saber el ·ntÍmero do to

mas establecidas c1entro del Territorio racional, en el Ca.nt,.,l 

Imperi .. 1 de la Comp0...:-.í a de Ter 01 os y Ar:uas de a Baja Cali-

, 
fornia �1e pasa por ese Territorio, sirvase usted recabar 

un info1me Qobre el particular enviA-rlo á este Departarnen-

, , 
to, exigiendo aderias a lo propietarios de dichas tomas, lo 

prebenten lo títulos on virtud de los cua es hacen uso de la� 

aguas del canal de referencia. 

1' Pxico, noviembre 22 de 1911. 

Al c. Jefo Político del-Distrito Norte de la Baja Calif rhia. 

Ensenada - B.O • 

....:.i...L\.P • 
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Publicado en el Dia1·io Oficial correspondiente al 
dfa 24 de Junio de 1904.-Núm. 47 . 

Secretaría de Fomento, Colonización é Industria de 
la República :lYiexicana.-Sección 5.ª 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
1ne el Decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Cons.ti.tucional de los 
.Estados Un.idos JJ1 exica(yt,os

) 
á s1,ts habitantes, sabed!: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de
cretar lo siguiente: 

'' El Congreso de los Estados U nidos Mexicanos de
creta: 

Artículo único. Se aprueba el Contrato que con fecha 
17 del presente mes· de Mayo de 1nil novecientos cuatro, 
celebró el C. General Manuel Gonzá]ez Cosío, Secreta
rio de Estado y del Despacho de Fomento, en represen
tación del Ejecutivo de la Unión, con el Sr. Lic. Igna
cio Sepúlveda, en la de la Sociedad de Riego y· Terre
nos de la Baja California, S. A., para el paso de ]as 
aguas del río Colorado por territorio mexicano y para 
el aprovechamiento de ellas. 

Litis Pérez Verdía, Diputado Presidente.-T. Reyes 
Retana, Senador Presidente.-Ca,rlos Sa,avedra-, Dipu
tado Se-cretario.-Carlos Flores, Senador Secretario. 
-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Pala1cio del Poder Ejecutivo Federal, á 
los sj ete días del mes de Junio de mil novecientos cua
tro. -Porfirio Díaz.-Al C. General Manuel González 
C€>sío, Secretario de Estado y del Despacho de Fo1nen
to, Colonización é Industria.-Presente. 
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Lo que con1unico á usted para su inteligencia y de-
111ás fines. 

México: Junio 10 de 1-904.-· G. Cosío .-A] . . . . .  

Esta1npil las por valor de veinticinco pesos ($25.00 ) .  
debidan1e11te cancel adas. 

CO TTRATO 

Celeb ra.do entre el C. Genera,l D.  Manu:el Gon.zález Co
sía, Secreta,ri'o de Estado y del D espacho i/),e Fomen
to,  en representación diel J!}_jecu.tivo die la, Unión, y el 
Sr. Lic. Igna,cio 8ep1tlve,da,, en la, de la Soci'.edad de 
R1:ego y Terrenos ele la Baja California, S. A . ,  pa.ra. 
el pas•o de las agu.as del río Colorado por territorio 
1nexíca,no y pa,rci el aprovecharmi'ento de ellas. 

Artículo l.º Se autor iza á 1a Sociedad de Riego y Te-
rrenos de la  Baja California, S. A., para que por el ca
nal que tiene •construído en el territorio 1nexicano, y 
por otro que pueda construir si le  •conviniere, conduzca 
hasta la cantidad de doscientos ochenta y cuatro 1ne
tros cúbicos por segundo, de las aguas que t01na del río 
Colorado, en el territorio de los Estados 1Jnidos ' '  The 
Cal ifornia Development Co1npany, ' '  y que ésta ha cedi
do á la Sociedad de Riego y Terrenos' de la Baja Cali-
fornia, S. A. 

Se ]e autoriza iguahnente para conducir á tetritorio 
de los Estados Unidos el agua, á excepción de la que 
se menciona en el artfoulo  siguiente . 

Articulo 2.º De las aguas que se mencionan en el ar
tículo anterior, se einplearán l as necesarias para regar 
los terrenos suscept ibles de regarse en la Baja Califor
nia, con la  que conduzca el ó los ,canales, sin que en nin
gún caso pueda exceder de la  1nitad de su gasto. 

Artículo 3.º Dentro del término de seis n1eses, conta
dos desde la  publicación del presente Contrato, la Com
pañía presentará á la Secretaría de Fon1ento por du
pl icado y á escala 1nétrica decimal apropiada, los pl a
nos y perfiles del canal construído y demás obras h i 
dráulicas anexas con una Me1nor ia descriptiva. 

J 
J 

... 
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Artícul o 4.º Se autoriza igualn1ente á l a  Compañía 

para que en territor io  mexicano pueda comunicar el ó 
los  canales .citados con el río Colorado, y para que s in 
perjuicio de tercero ni de la  navega·ción entretanto el  
do esté destinado á e l la ,  pueda tomar de él hasta dos
c ientos ochenta y cu0-tro metros cúbicos de agua por se
gundo. Estas aguas se en1plearán en el rieg·o en México 
y l os Estados U nidos en l a  proporción que establecen 
l os artículos prünero y segundo. 

· Artícu l o  5.º E l  Ejecutivo de l a  lT.nión podrá autori
zar á la Compañía para que 1nientras las ne-cesidades del 
país no recl arnen el aprovechan1iento -de l a  total idad de 
las aguas que le corresponde, las utilice donde le con
venga. 

Artícul o  6.º La Compañía concesi onaria ,queda obl i
gada á presentar ,á la Secretaría de Fomento, dentro 
del  ténnino que fija el artículo siguieute, e l  ,proyecto 
de las  obras hidráu l i cas á que se re fiere el artícu lo cuar
to, ·con una J\1e1noria descriptiva y l os p lanos y perfiles 
necesari os para mayor claridad de los detal l e s  del pro-
yecto. 

Artfou ] o  7.º Los reconocimientos del  terreno para l a  
l oca l i zación de l a s  obras hidrául icas, l os c01nenzará 1 a  
Co1npañía -concesionaria dentro de sei s 1neses contados 
desde la fecha de la pr01nulgación del presente Contra
to y dentro del p lazo de doce 1neses contados desde la 
1ni srna fecha, presentará á l a  Secretaría de Fo1nento 
l os p lanos re l ativos á dichas obras por dupl i cado y ú 
escal a  1nótrica decimal apropiada, ,con el visto bueno 
del Inspector que se n01nbre, so l ici tando la aprobación 
de l a  Secretaría. 

El duplrcado de l o s  pl anos se devolverá á l a  Co1npa
ñía concesionaria con l a  nota de haber sido ó no apro
bados, y el otro ejeinplar quedará en los archivos de 
dicha Secretaría. 

Artículo 8.0 Dentro del plazo de veinticuatro 1neses 
contados desde la fecha de la promulgación del Con
trato, l a  Compañía concesionaria dará principio á la  
construcción de  l as obras, l as que deberán quedar ter-
1ninadas, á mas tardar, dentro de l os s iete añCIB, conta
dos desde l a  111 i s1na  fecha. 

A.rtícul o  9.º La ·Con1pañía concesi onaria podrá cons-
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truir· sobre los canales que establezca, los puentes cp 1 c  
juzgue necesarios para e l  tráfico particular, presentan
do previamente los planos á la Secretaría de Fomento 
para su debida aprobación, y quedará obligada á cons
truir, también por su cuenta, los puentes que demande 
el tráfico local ó general, siempre que atraviese con sus 
canales algún camino, calzada ó vía de uso público, pre
sentando los planos respectivos y recabando la previa 
aprobación correspondiente, ya sea de la Secretaría 
de Fomento y del Gobierno del Territorio de la Baja 
California, ó ya de la ·Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, según el caso. 

Artículo 10. La C01npañía concesionaria queda su
jeta en lo ,que se refiere al presente Contrato, á la ins
pección del Ingeniero 1que n01nbre la Secretaría de Fo-
1nento, y obligada á contribuir para ayuda de los gastos 
de 1nspección con la suma de trescientos pesos ( $300.00 ) 
1nensuales, que enterará adelantada en la Tesore
ría General de la Federación, desde la fecha de su pro-
1n ulgación. 

En caso de que la  Compañía concesionaria no cum
pla con lo prevenido en el presente artículo,  conviene 
que se le aplique l a  facultad económico-coactiva. 

Artfculo 11 .  La Compañía concesionaria tendrá el 
derecho de vía por la anchura hasta de veinte metros 
en toda la extensión de sus canales, á uno y otro lado 
de elloS', además del ancho de los mismos canales .  

Artículo 12 .  Los terrenos de ·propiedad nacional que 
ocupare la Compañía concesionaria en todas las exten
siones de que habla el artículo anterior y los que l legue 
á necesitar para receptáculos y depósitos de  agua, al 
macenes, estaciones y otros edificios, los to1nará gratui
tamente conforme al inciso III del artículo 3.0 de l a  ley 
de 6 de Junio de 1894. 

Artículo 13. La Compañía concesionaria podrá to
mar, conforme á las leyes de expropiación por causa 
de utilidad pública, los terrenos de propiedad partiru
lar necesarios para el establecimiento de sus acuedue
tos y dependencias, depósitos, estaciones· y demás ac
cesori os, de acuerdo con l a  fracción IV del artícul o 3.0 

de la ley de 6 de Junio de 1894, en confonnidad con las  
reglas siguientes : 

,r'<t:" 

' 
' 

.,., 

;, .. . 

(, 

� 
./ 

;) 

,. 
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I. En ca so de que no haya avenimjento entre la  Com-
pañía concesionaria y los  propi etarios de los terrenos� 
se nombrará un perito va.luador por cada una de l as 
partes, y ambos presentarán á las n1ismas sus avalúos 
dentro del  término de ocho días� contados desde su 
nombramiento. Si los  avalúos son di scordantes·, se so-
1neterá e l  negocio á conocimiento del Juez de Distrito 
del Territorio de la Baja California para que nombre 
un perito tercero en discordia que emita su dictamen 
dentro del perentorio ténnino de ocho días, contados 
desde su nombra1niento, sobre lo que sea de justicia dar 
por indemnización al dueño de los terrenos que deben 
ser ocupados. E l  Juez de Distrito, teniendo en cuenta 
las opiniones de los peritos y l as pruebas que las partes 
le presentaren, mientras aquéllos emiten su dictamen, 
fijará el monto de la indemnización dentro de  tre·s días. 
El fall o del Juez de Distri to se· ejecutará sin más re
curso que el de responsabi lidad. 

II. Si el dueño del terreno que debe ser ocupado por 
causa de uti l idad pública para la construcción de los 
acueductos, depósitos, dependencias y accesorios no 
nombrase su perito valuador dentro del término de 
ocho días, después de notificado por e l  Juez de Distrito 
á pedünento de la Compañía concesionaria, dicho fun
ci onario n01nbrará de oficio un valuador que represente 
los  intereses del dueño. 

III. En todo caso en que sea necesario ocurrir al Juez 
de Di strito, dicho funci onario,  si la Compañía concesio
naria l o  pidi ere ó no l e  fuere posible fijar l a  cantidad 
de terreno que necesite ocupar, comenzará e l  juicio, se
ñalándose por el Juez, previa audiencia del Ingeniero 
del Gobierno ó en ausencia de éste, del perito que nom
brare el mismo Juez, una suma que deberá quedar en 
depósj to 1ni entras el jui cio se substancia, y autori zando 
á l a  Compañía concesionaria para ocupar provisional-
1nente el terreno de que se trata, sin perjuicio de que si 
el avalúo definitivo de l os peritos fuese mayor ó n1enor 
de la su1na depositada por l a  Compañía concesi onaria , 
pague ésta l o  que faltare ó recoja el exceso. 

IV. Si el poS'eedor ó dueño del terreno que deba ocu
parse fuere incierto ó dudoso, por causa de l i tigio ú 
otro motivo, el Juez de Distrito fijará como monto de 
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l a  indernni zaci ón 7 l a  cantidad ·que resultare en vista del 
avalúo de] perito que nombre y del que el  n1ismo Juez 
deúgne en representación de los  legítin1os dueños del 
terreno en cuestión. La cantidad que definitivan1ente 
se fije, será deposi tada confonne á l as prescripciones 
lep:� les para entregarla ·á quj en corresponda. 

V. Los peritos para hacer sus avalúos tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución el terreno de cu
ya expropiación se trate, y los  daños y provechos que 
de l a  misma resulten al propietario. 

VI. Si para l os reconocimientos y trazos fuere nece
sario derribar ó destruir, en todo ó en parte, árbol es, 
magueyes ú otros obstáculos, la Cornpañía  concesi ona
r ia podrá hacerlo, quedando obl i gada á pagar la indem
nización luego que ésta sea conocida. 

Artícul o 14. La Con1pañía concesionaria queda auto
rizada para construir las líneas _ te legráficas y" telefóni
cas que juzgue necesarias á lo  l argo de sus instalacio
nes, para el uso exclusivo de sus obras, previa aproba
ción de la  Secretaría de C01nunicaci ones y Obras Pú
blicas, y para explotar la s  ya construída,s también para 
el  uso exclusivo de sus obras, teniendo el Gobierno el 
derecho de n1andar colocar l ibren1ente y sin retribúción 
alguna, uno ó dos alainbres telegráficos en l os postes 
de la l ínea de l a  Compañía concesionaria, quedando . · 
ésta sujeta á l as l eyes y regl amentos vigentes ó Que en 
adelante se di eren sobre construcción y explotación de 
l íneas te l egráficas y tel efónicas. 

Artícul o 15 .  La Co1npañía concesi onaria podrá Íln
portar l ibres de derechos arancel arios, por una sola 
vez, todas l as 1náquinas. instrumentos ci entíficos y apa
ratos necesarios para el trazo, construcción y explota
ción de l as mi smas obras. 

La Cm.npañía concesionaria presentará á l a  Secreta
ría · de Fon1ento l istas pormenorizadas de l os efectos 
que dentro de esta concesión teng-a que introducir cuan
do l o  necesite, s iempre que sea dentro de l os p lazos es
tipulados en e] presente Contrato, ,para l as instalacio
nes y la construcción ; e·specificando en dichas l i stas el 
número, ·cantidad y calidad de l os efectos, y observan
do para ] a  in1portación de ell os l as regl as dictadas y 
que en l o  sucesivo dicte l a  Secretaría de I-Iacienda, así 
con10 las l imitaciones que fije l a  de Fomento. 
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Artículo 16. Los efectos que se necesi ten, los  introdu
cirá la Compañía concesionaria para el uso excl usivo 
de sus obras y su explotación ; pero si enajenare ó apli
care á otros ,  usos a lguno ó a lgunos de esos artículos, l a  
Secretaría de Hacienda exigirá e l  reintegro de · 1os co
rrespondientes derechos, sin perjuicio de las penas que 
para el ca� o de contrabando establecen l as l eyes. 

Artícu�o 17. Durante diez años, contados desde l a  
promulgación de. este Contrato, l os capital es invertidos 
por la Compañía concesionaria en el trazo, construc
ción y reparación de las  obras á que se re:flere este Con
trato, gozarán de exención de todo impuesto federal, 
con excepción de los que se pagan en la forma del Tün
bre, que se causarán eonfonne á la l ey re l ativa. 

_Artículo 18. Queda ] a  Con1pañía concesionar i a  en li
bertad para celebrar con los part icul ares y corporacio
nes púb l icas y privadas, l os contratos y convenios que 
juzgue •convenientes para e l  aprovecha1niento del agua 
que se l e  concede, sujetándose para los precios á las 
tari fas que con oportunidad se han de presentar á la Se-
cretaría de F01nento para su examen y aprobación, sin 
perjuic io de que la Compañía concesionari a  haga uso 
de su derecho para aprovechar dichas aguas en e l  r i e
go de terrenos que sean de su propiedad. 

A_rtícul o 19. La C01npañía concesi onari a  perderá el 
derecho al uso de las aguas que se le conceden . por e l  
presente Contrato, en el artícu l o cuarto, en e l  caso de 
que dejare de uti l i zar las  en un período de di ez años 
consecutivos, quedando el  Gobierno en l ibertad para 
conceder las á otras personas, las que si aceptan ] as 
obras hechas por l a  Compañía concesi onari a, las paga
rán á ésta, según l os preci os que fijen l os peri tos no1n
brados por a1nbas partes. 

Artícul o 20. La Co1npañía concesi onaria podrá tras
pasar todas ó parte de l a s  concesiones hechas por el 
presente Contrato, previo permiso de l a  Se,cretaría de 
F01nento, así c01no h ipotecarl as á individuos ó asocia - . 
c iones parti culares ; s i endo indispensab l e, en el prilner 

. caso 1 que aquél l os y éstas acepten respectivamente, to
das y cada una de l as ob l igaciones i inpuestas á ] a  Con1-
pañía concesi onari a  por el presente Contrato. 

_A_rtícu lo 2 1. La Compañía conces i onari a podrá erni -
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tir igualmente acciones co1nunes, de preferencia , bonos 
y ob l igaciones, y disponer de ellas. 

Artículo 22. En ningún tieinpo ni por ningún moti
vo podrá la Co1npañía concesionaria enajenar ó hipote
car las ·concesiones hechas por el presente Contrato, á 
ningún ·Gobierno ni Estado extranjero, ni admitirlo co
mo s-ocio, siendo nula y de ningún valor ni efecto, cual
quiera estipulación que se pacte con ese objeto. 

Articulo 23. La Compañía concesionaria tendrá en 
esta capital un representante amplia1nente autorizado 
para que se entienda con el Gobierno en todo lo ,que se 
relacione ·con el presente Contrato .  

Artículo 24. La Compañía concesionaria garantiza
rá el cu1nplimiento de las obl igaciones que le iinpone 
este Contrato, constituyendo en el Banco Nacional de 
México un depósito de diez mi l  pesos ($10,000.00 ) en 
bonos de la Deuda Pública Consolidada, dentro de los 
ocho días de la pro1nulgación del 1nismo Contrato, y cu
yo depósito l e  será devuelto cuando haya terminado las 
obras hidrául icas á que se refiere el presente Contrato. 

Artículo 25. Este Contrato quedará insubsistente por 
no consti tuir el depósito dentro del plazo que fija el ar
tículo anterior, y caducará por cualquiera de las cau-
sas siguientes : 

I .  Por no c01nenzar los trabajos de reconocimiento y 
· de construcción de las obras y por no tenninarlas en l os 
p l azos fijados en l os artícul os 7.º y 8.º 

II. Por no hacer uso de las aguas en un plazo de diez 
años consecutivos. 

III. Por traspasar el presente Contrato á un particu
l ar ó ,compañía, s in  previo  permiso de la Secretaría 
de Fomento.  

IV. Por traspasar ó hipotecar el Contrato y las ,con
cesi ones que de él se derivan, á un Gobierno ó Estado 
extranjero ó por admitirlo como soci o. 

Artículo 26. Si la caducidad se declarare por los mo
tivos que expresan l as fracciones' I y II del artículo an
terior la Compañía concesionaria perderá el depósito 
y l as -�oncesiones y franquicias especiales que le otor
O'a este Contrato en el artículo 4.º y en l os que le son re
lativos, quedando subsistente sól o  en ·cuanto á lo que se 
refiere el artícul o l.º 

'\ 
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En el caso de la fracción III, l a  Compañía concesio
naria perderá el depósito y las concesiones y franqui
cias especiales que le  otorga este. Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que ex
presa la fracción IV, la Compañía -concesionaria incu
rrirá en l a  pérdida de todos los derechos, bienes y pro
piedades de cualquier género, relacionados con este · 
Contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la · declaración de ca
ducidad correspondiente, la Secretaría de Fomento 
otorgará á la  Compañía concesionaria un término pru
dente para exponer su defensa. 

Artículo 27. Las obligaciones que contrae la Compa
ñía concesionaria, respecto de los plazos fijados en este 
Contrato, s-e suspenderán en todo caso fortuito ó de 
fuerza mayor, debidamente justi;ticado, que impida di
r�cta y absolutamente el cumplimiento de tales obliga
ciones. 

La suspensión durará sólo por el tiempo que dure 
el ünpedimento que la motive, debiendo la Compañía 
concesionaria pres·entar al Gobierno General las noti
c ias y pruebas de haber ocurrido el caso fortuito ó de 
fuerza mayor, del carácter mencionado, dentro del tér
m_ino de tres meses de haber éste tenido lugar ; y sólo por 
el hecho de no presentar tales noticias y pruebas den
tro de dicho término, no podrá ya alegar la Compañía 
concesionaria, en ningún tiempo, la circunstancia de ca
so fortuito ó de fuerza mayor. 

Igualmente deberá presentar la Compañía concesio
naria al Gobierno Federal las  noticias y pruebas de que 
] os trabajos han continuado en el acto de haber cesado 
el impedimento, haciendo la expresada presentación 
dentro de los dos meses siguientes á los tres 1nenciona
dos. 

Solamente se abonará á la Compañía concesionaria 
el tiempo que hubiere durado el impedimento ó á lo 
sumo dos meses· más. 

Artículo 28. El Gobierno prestará á la Compañía 
concesionaria el apoyo moral y ,material que esté dentro 
de su posibilidad, cuando ésta: lo solicite, para vencer 
] os obstáculos que puedan presentarse al llevar á cabo 
el presente Contrato. 

Contrato.-2 
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Artículo 29. La Compañía concesionaria se ha de su
jetar á las leyes y reglamentos vigentes y que en lo su
ce,sivo se expidan sobre policía, uso y aprov,echamiento 
de las aguas. 

Artículo 30. La Compañía concesionaria y la que en 
su caso organice, serán siempre consideradas c01no me
xicanas, aun cuando todos ó algunos de sus 1nien1bros 
fuesen extranjeros, y estarán sujetas á la jurisdicción 
de los Tribunales de la República en todos los negocios 
c�1ya causa y acción tengan lugar dentro de su territo
rio. 

Nunca podrán alegar respecto á ] os asuntos relacio-
nados con el presente Contrato, dere1cho alguno de ex
tranjería, bajo cualquiera forma qué sea, y sólo tendrán 
los derechos y medios de hacerlos valer que las leyes 
de la República conceden á los mexicanos ;  no pudien
do, por consiguiente, tener ingerencia alguna en dichos 
asuntos, los Agentes diplomáticos extranjeros. 

Artículo 31. Este Contrato se someterá á la aproba
ción de las Cámaras. 

Artículo 32. Las estampillas de este Contrato se pa-
garán por la Compañía concesionaria .  

Es hecho por duplicado en la Ciudad de México, á los 
17 días del mes de lYiayo de 1904.-MClJYIIU,el G. Co
sía, I. Sepúlveda . .  -Rúhricas. 

Es copia. México, Junio 10 de 1904. --A.  Aldasoro , 
Subsecretario. 

... 
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A. J. FLORES, PRESIDENTE Y GERENTE A. s. NADEAU, sr.rio 

t i  COMPAÑIA DE AGUA Y LUZ ELfCTRICA DE M EXICALI, /1/ . 
SOCI EDAD ANONfMA 

MEx1cAL1 s .  c. Á_�l ___ oE NoviembrSJE 1s1o_ 

Sr. Don Enrique Aldrete , 

Ensenada , B .  c.  

Muy señor mio y amigo : *  

Adj unto á esta se servirá Ud . encontrar giro 

po stal por· la suma de $20 . 00 para pago de la publicacion en el 

periódico de su cargo de las convoc�to rias que incluyo . 

Me es  grato con este motivo repeti rme de Ud. 

su afmo . ami go y atto . s. s. 

a 

___ 
.... _ __ . 


